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COMPLE}4ENTA RESOLUCION N' 1304,
DE 23 DE OCT\ÁBRE DE 2019, DEL
MINISTERIO DEL bmDIO A)4BIENTE

QUE APRUEBA PIAN DE MANEJO PARA
LA CONSERVACION DEL SANTUARIO

CERRO DRAGON, REGION DE
TARAPACA.

RESOLUCIÓN EXENTO N'

SANTIAGO, Z 4 JU?J 202a

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley
N'19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la Ley N'
17.288. sobre Monumentos Nacionales; en el Decreto Exento N'419.
de 2005, del Ministerio de Educación, que Declara Santuari.o de la
Naturaleza el Cerro Dragón; en la Resoluci.ón Exenta No 1304. de 23
de octubre de 2019. del Mi.misterio del Medí-o Ambi-ente. que Aprueba
Plan de Manejo para la conservación del Santuari.o Cerro Dragón,
Regi-ón de Tarapacá; en el Oficio Ordinario N' 170, de fecha 19 de
febrero de 2020, de la Ilustre Municipalidad de lquique; en la
Resolución Exenta N' 249. del 20 de marzo de 2020, del ministerio
del Medio Ambiente-Subsecretaría del Medio Ambiente. que instruye
medidas extraordinarias de visación de documentos del mi.nisterio
del Medio Ambiente-Subsecretaría del Medio Ambiente a raíz de la
alerta sanitari.a por emergencia de salud pública de importancia
internacional (ESPll) por brote de coronavirus (COVI0-19); en la
Resoluci.ón NO 7. de 2019. de la Contraloría General de la
República, que fija normas sobre exenci.ón del trámite de toma de
razon; y,

CONSIDERANDO

1) Que, mediante Decreto Exento
N'419, de 2005, del Ministerio de Educación. publicado en el
Diario Ofi.dal el día 30 de abril de 2005, se creó el Santuario de
la Naturaleza Cerro Dragón, ubicado en la comuna y provincia de
lquique. de la Región de Tarapacá.

2) Que, mediante Resolución
Exenta N' 1304. de 23 de octubre de 2019. del Mi-ni.stereo del Medí.o
Ambiente. se aprobó el Plan de Manejo para la conservación del
referido Santuari.o.

3) Que. el Plan de Manejo
aprobado propone que el Santuario sea administrado por la Ilustre
Municipalidad de lquique. señalándola "como .ínst.ítución rrectora)
que def.ina o estab.Zezca de manera autónoma -Za re-Zac.íón con onzas



Calida des pala el
ef:iciente"

-logro de ].os diferentes objetó.vos de mabel-a

5) Que, mediante Oficio
Ordinario N' 170, de fecha 19 de febrero de 2020, de la Ilustre
Municipalidad de lquique, se son.citó realizar las gestiones
pertinentes que permitan concretar la entrega defina.uva de la
administración permanente del Santuario de la Naturaleza Cerro
Dragón al munlcipi-o de lquique

4) Que. para efectos de
claridad. se esu.ma pertinente complementar la resolución que
aprobó el Plan de Manejo en el senti.do de señalar que la
admini.stración del Santuario de la Naturaleza Cerro Dragón estará
a cargo de la Ilustre Municipalidad de lquique, de la forma
propuesta por el referido Plan.

RES(JELVO

I' . Compleméntese la Resolución Exenta
N' 1304, de 23 de octubre de 2019, del Ministerio del Medio
Ambiente. que Aprueba Plan de Manejo para la conservación del
Santuario Cerro Dragón, Región de Tarapacá, en el sentido de
precisar que la administración del referido Santuario estará a
cargo de la Ilustre Municipali-dad de loui-que

2' . Publíquese la presente resolución
en el sitio web del Mini.stereo del Medio Ambiente
hup ://areasprotegi-das . Rima . gob . cl/

ANOTESE,

Distribución:
- ]].ustre Muns.ci.pan.dad de aqui.que

Consejo de Monumentos Naci.ona].es
Secretaría Regi.anal Mi.ni.sten.al del Medí.o Ambi.ente de Tarapacá
Gali.nede Subsecretari.o del Medí.o Andi.ente
Di.vi.si.ón de Recursos Naturales y Bi.odi.verdi.dad
Archivo Di.visión Jurídica
Ofi.ci.na de Partes de]. Mi.ni.sten.o de]. medí.o Ambi.ente
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